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PROYECTO DE LEY NÚMERO 077 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se reconoce y dignifica la labor de los recicladores de oficio.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 078 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 1829 de 2017.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 079 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se reconocen como sujetos de especial protección constitucional a las personas  
que padecen cáncer.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 080 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se ordena la creación del impuesto sobre operaciones de cambio por ingreso o egreso 
de divisas producto del sector hidrocarburos para Educación Superior.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 081 DE 2020 CÁMARA
por medio del cual se incorporan las mutilaciones como forma de maltrato animal.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 082 DE 2020 
CÁMARA

por medio de la cual se ordena la delimitación de áreas  
de subpáramo en el territorio nacional.
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‘Suelos de los páramos de Boyacá. Ecosistemas potenciales para la captura de 
carbono’ 2017/02/20 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 083 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se prohíbe la pesca de tiburones y la comercialización de aletas en el mar territorial 
colombiano.

PROYECTO DE LEY N° __ DE 2020 CÁMARA

Por medio del cual se prohíbe la pesca de tiburones y la comercialización de aletas en el 
mar territorial colombiano

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

Artículo 1º Objeto. Prohibir la pesca de tiburón en el mar territorial colombiano,

Parágrafo 1º. En el evento de capturas incidentales de tiburón en cualquier tipo de 
pesquerías, los tiburones muertos deberán ser completamente utilizados en la menor 
entidad territorial donde se produzca el desembarco y las aletas tienen que estar adheridas 
de manera natural al cuerpo del animal al momento del descargue en puerto.

Parágrafo 2º. La movilización nacional o internacional de especímenes (partes, como 
aletas o todo) de tiburones está prohibida. En ningún caso podrán transportarse 
especímenes, frescos o procesados, como menaje personal o equipaje acompañado.

Parágrafo 3º. Está prohibido el trasbordo en altamar de todo producto proveniente de la 
actividad pesquera, incluyendo partes del tiburón como son las aletas, troncos y demás.

Artículo 2º Informes. Los titulares de los diferentes permisos de pesca, que obtengan 
capturas incidentales de tiburones, deberán informar a la oficina de la Autoridad Nacional 
de Pesca -AUNAP -, la fecha de arribo a puerto de la embarcación, con el fin de revisar las 
especies y reportarle el número, la talla, peso y sexo de los tiburones capturados. la AUNAP 
podrá apoyarse en instituciones académicas, organismos gubernamentales y no 
gubernamentales para tomar las medidas de las capturas del tiburón, con el fin de 
conformar una base de datos de la información para su registro y procesamiento. En 
cualquier caso, el tiburón objeto de captura incidental no será objeto de comercialización ni 
transporte por fuera de la entidad territorial donde sea desembarcado.

Artículo 3º Control y vigilancia. La AUNAP ejercerá el control sobre las embarcaciones 
nacionales y extranjeras que de manera indirecta obtengan incidentalmente captura de 
tiburones, y coordinará con las autoridades competentes la realización de los operativos, 
para comprobar que las especies se desembarquen en los sitios de descargue con las 
respectivas aletas adheridas al cuerpo y cabeza de cada espécimen. El descargue será 
supervisado por LA La AUNAP, quien podrá presentarse en el sitio de descarga en 
compañía de las autoridades correspondientes.

Artículo 4º Investigación y sanciones. Sin perjuicio de la revocatoria del permiso de 
pesca y las sanciones a cargo de la AUNAP, los infractores que incurran en la obtención, 
descarga, porte y comercialización de tiburones o aletas de tiburón con la finalidad de 
vender o comercializar tiburones o sus aletas serán investigados y sancionados, de manera 
independiente, por todas las autoridades cuyas competencias concurren frente la infracción 

cometida. De igual manera serán investigadas y sancionadas, las personas que 
comercializan aletas de tiburón.

Artículo 5º Investigaciones pesqueras. Para seguir avanzando en el plan de acción 
nacional sobre tiburones la AUNAP liderará las investigaciones pesqueras de estos 
recursos en conjunto con las demás instituciones públicas y privadas, para lo cual apropiará 
los recursos económicos necesarios, con el fin de poder articular y estandarizar la 
normatividad nacional con la normatividad internacional existente en los países del corredor 
biológico (Costa Rica, Panamá, Colombia y Ecuador).

Parágrafo 1º. El grupo de registro y control y los jefes de OET, GTT y GIEP del Incoder, 
verificarán el estricto cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 6º Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE LEY N° ___ DE 2020 CÁMARA

“Por medio del cual se prohíbe la pesca industrial de peces cartilaginosos con fines comerciales en 
el mar territorial colombiano, se promueve su conservación y se dictan otras disposiciones”

OBJETIVOS DEL PROYECTO

Con el presente proyecto se busca prohibir la pesca industrial de peces cartilaginosos con 
fines de comercialización y movilización internacional, así como la práctica del aleteo, en el 
mar territorial colombiano.

JUSTIFICACION DEL PROYECTO

Según el Plan de Acción Nacional para la Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y 
Quimeras de Colombia -PAN Tiburones Colombia- (2010), las afectaciones sobre estas 
especies de peces cartilaginosos son especialmente sensibles para la conservación del 
ecosistema marino; factores asociados a los cambios en la migración, baja fecundidad, 
tardanza en la maduración, entre otros, hacen que la recuperación ambiental de esta 
especie sea especialmente difícil (p. 8). En algunos lugares específicos de los océanos ya 
se reportan extinsión total de estos peces. Según el mismo PAN Tiburones Colombia “en el 
mar Caribe continental se ha identificado una reducción importante en la biomasa de los 
tiburones y rayas entre 1970 y 2001” (p.8).

Dentro del mismo PAN Tiburones se dejó establecido, luego de realizar recomendaciones 
y acciones de política para la protección de las especies según su situación geográfica, que 
era  “necesario realizar actividades referentes a discutir estrategias asociadas a modificar 
o crear estancias legales que soporten las acciones en las que incurra el mal
aprovechamiento y explotación desmedida de peces cartilaginosos en Colombia” (p. 58).

Según el Libro Rojo de Peces Marinos de Colombia, una publicación científica sobre el 
estado de amenaza de los peces marinos que concurren al mar territorial colombiano, se 
pudieron establecer las siguientes especies amenazadas:

Peces en Peligro:

Nombre 
Científico

Nombre 
Común

Foto de referencia

Diplobatis 
colombiensis

Raya eléctrica 
Colombiana

Especies Vulnerables

Nombre 
Científico

Nombre 
Común

Foto de referencia

Ginglymostoma 
cirratum

Tiburón nodriza

Alopias 
pelagicus

Tiburón zorro

Mustelus henlei Sin muelas

Mustelus 
lunulatus

Tiburón violín

Mustelus 
minicanis

Tiburón mamón 
Enano

Carcharhinus 
falciformis

Tiburón sedoso
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Carcharhinus 
limbatus

Aletinegro,

Carcharhinus 
longimanus

Tiburón punta 
blanca oceánico

Sphyrna lewini Tiburón martillo

Sphyrna 
mokarran

Tiburón martillo 
gigante

Diplobatis 
guamachensis

Raya torpedo 
redondo

Pseudobatos 
leucorhynchus

Raya guitarra

Hypanus longus Raya látigo, 
Raya bagra

Especies Casi Amenazadas

Alopias 
superciliosus

Tiburón zorro 
ojón

Carcharhinus 
perezii

Tiburón coralino

Galeocerdo 
cuvier

Tiburón tigre

Negaprion 
brevirostris

Tiburón limón

Prionace glauca Tiburón azul,

Rhizoprionodon 
porosus

Cazón playón

Sphyrna corona Cachuda 
amarilla, 
Cornuda 
coronada, 
Tiburón
martillo

Narcine 
leoparda

Raya eléctrica

Pseudobatos 
prahli

Raya guitarra de 
Gorgona

Hypanus 
americanus

Raya látigo

Aetobatus 
narinari

Raya águila

Según se explica en el mismo libro:

La biodiversidad marina del país se ha visto amenazada desde siempre por una 
larga lista de factores antrópicos, entre los que actualmente podemos citar la 
sobreexplotación de los recursos, el uso de artes de pesca no reglamentarias, el 
desarrollo desordenado de las zonas costeras, la contaminación por vertimientos 
de aguas servidas al mar, la contaminación de cuerpos de agua costeros y 
acuíferos en general (todo termina llegando al mar), el aumento en el tráfico 
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marítimo, la actividad turística desmedida e insostenible y la falta de legislación 
clara en temas marino costeros, entre otros. (p. 25)

Entonces, mientras los factores de riesgo persistan, las especies amenazadas pueden ir 
aumentado su nivel de riesgo. Por lo pronto, no parece haber un cambio sustancial en las 
afectaciones antrópicas sobre los ecosistemas marinos, por lo que más especies pueden 
hacerse a la lista del libro rojo.

Bajo este panorama, a nivel mundial se han generado todo tipo de discusiones sobre el 
estado de las poblaciones de tiburones, lo que ha contribuido a que distintos países 
endurecen sus políticas y leyes de protección para estos individuos, o que declaren la 
prohibición total de su pesca. Un gran ejemplo lo representa Hondura, país que para el año 
2011 convirtió sus aguas en santuario permanente para tiburones, con lo cual se prohíbe 
terminantemente la pesca de estas especies. De igual forma, España para el año 2010, de 
acuerdo con un Boletín Oficial del estado (BOE), emitido por el Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Rural y Marino (MARM), se convirtió en el primer país en prohibir la 
captura de todos los tiburones martillo y tiburones zorro, impidiendo también transbordar, 
desembarcar y comercializar estas especies  

Los países mediterráneos también han avanzado en este frente, para el año 2018 la 
Comisión General de Pesca del Mediterráneo prohibió el desembarco de tiburones y otros 
pelágicos sin su aleta adherida al cuerpo lo que favorece la disminución de la práctica del 
aleteo en esta región.  

En este sentido, y con el fin de contribuir a esta gran causa internacional se propone crear 
una regulación sólida para evitar la pesca de las diferentes especies de tiburón, así como 
la comercialización de las aletas que pongan en riesgo la vida marina y contribuyan a 
empeorar el calentamiento global.

Bibliografía

Chasqui V., L., A. Polanco F., A. Acero P., P.A. Mejía- Falla, A. Navia, L.A. Zapata y J.P. 
Caldas. (Eds.). 2017. Libro rojo de peces marinos de Colombia. Instituto de Investigaciones 
Marinas y Costeras Invemar, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Serie de 
Publicaciones Generales de INVEMAR # 93. Santa Marta, Colombia. 552 p.

Caldas, J.P., E. Castro-González, V. Puentes, M. Rueda, C. Lasso, L.O. Duarte, M. Grijalba-
Bendeck, F. Gómez, A.F. Navia, P.A. Mejía-Falla, S. Bessudo, M.C. Diazgranados y L.A. 
Zapata Padilla (Eds.). 2010. Plan de Acción Nacional para la Conservación y Manejo de 
Tiburones, Rayas y Quimeras de Colombia (PANTiburones Colombia). Instituto Colombiano 
Agropecuario, Secretaria Agricultura y Pesca San Andrés Isla, Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras, Instituto 
Alexander Von Humboldt, Universidad del Magdalena, Universidad Jorge Tadeo Lozano, 
Pontificia Universidad Javeriana, Fundación SQUALUS, Fundación Malpelo y otros 
Ecosistemas Marinos, Conservación Internacional, WWF Colombia. 70p.

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El artículo 114 de la Constitución señala que le corresponde al Congreso de la República 
reformar la Constitución, hacer las leyes y ejercer control político sobre el gobierno y la 
administración. De acuerdo con la misma Constitución, artículo 150, podrán ser iniciativa 

legislativa los proyectos de ley sobre “las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio 
de las funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución”.

Según el artículo 8 de la Constitución Política “es obligación del Estado y de las personas 
proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”.

En el artículo 80 de la Constitución Política se establece:

ARTICULO 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos 
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronteriza

Normatividad relacionada

Colombia ha avanzado en normatividad de la prohibición de la pesca industrial de 
tiburones. Así se ha desarrollado la normatividad en el 

Norma Descripción
Resolución No. 744 de 2012 
de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca -
AUNAP-

Por la cual se prohíbe la captura dirigida a tiburones, rayas y 
quimeras en el territorio nacional marino costero, entre otras 
disposiciones. 

Resolución No. 190 de 2013 
de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca -
AUNAP-

Por la cual se adiciona el parágrafo segundo (se exceptúa 
del porcentaje de captura de tiburón, a la pesca comercial 
artesanal y la pesca de subsistencia) y tercero (para el 
Pacífico colombiano la captura incidental de tiburones en la 
pesca industrial no debe sobrepasar el 66% de la captura 
total) al Artículo 1 de la Resolución No. 0744 de 2012. 

Resolución No. 375 de 2013 
de la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca -
AUNAP-

Por la cual se prohíbe el aleteo de tiburón en Colombia y se 
reglamentan los procedimientos para su manejo y control. 

Decreto 1124 de 2013 del 
Ministerio de Agricultura 

Por el cual se adopta el Plan de Acción Nacional para la 
Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras de 
Colombia -PAN Tiburones Colombia. 

Resolución No. 272 de 2014 
del Ministerio de Agricultura 

Por la cual se crea y reglamenta el Comité de Seguimiento 
del Plan de Acción Nacional para la Conservación y Manejo 
de Tiburones, Rayas y Quimeras de Colombia -PAN 
Tiburones Colombia. 

Resolución No. 1743 de 
2017 de la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y 
Pesca -AUNAP-

Por medio de la cual se unifican las medidas de ordenación, 
administración y control del recurso pesquero denominado 
tiburones 

Según la Resolución No. 1743 de 2017 expedida por la Autoridad Nacional de Acuicultura 
y Pesca -AUNAP-, se estableció:

“Artículo segundo: prohibir en todo el territorio marítimo nacional el ejercicio de 
la pesca industrial dirigida a tiburones y rayas, exceptuando lo siguiente: para la 
pesca industrial se permitirá un porcentaje de captura incidental de tiburones y 
rayas hasta el 35% de la captura total de la faena de pesca en cualquier época 
de año”.

En Colombia, la normatividad relacionada con las practicas restringidas y prohibidas de 
pesca en tiburones se remontan a más de diez años, con la Resolución 1663 de 2007 del 
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural -INCODER-, en la que se prohibió el aleteo de 
tiburones descrito como: “la 

actividad encaminada a cortar las aletas dorsales, caudales, anales, ventrales y pectorales 
de los tiburones, desechando los cuerpos y cabeza mutilados al mar”. 

La mencionada Resolución también determinó aspectos como las capturas incidentales, la 
disposición total de los cuerpos, la movilización de las partes de estas especies y el 
transbordo en altamar de productos de actividad pesquera.

En 2013, la recién creada Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca -AUNAP-, emitió la 
Resolución 375 de 2013, donde se dispuso “ART. 1º—Objeto. Prohibir la práctica del aleteo 
consistente en el cercenamiento y retención de las aletas de tiburón, y descarte del resto 
del cuerpo al mar, durante las faenas de pesca de cualquier pesquería desarrollada por 
embarcaciones de bandera nacional y/o de bandera extranjera afiliadas a empresas 
colombianas en aguas jurisdiccionales”. Donde también se contemplaron acciones de 
sanción a quienes la incumplieran.

Actualmente, la misma AUNAP tiene vigente la Resolución 1743 de 2017, en la que se 
unificaron medidas de ordenación, administración y control de tiburones y rayas como 
recurso pesquero.

En esta normativa se ampliaron las medidas de control sobre el recurso pesquero de 
tiburones y rayas, así:  “ART. 2º—Prohibir en todo el territorio marítimo nacional el ejercicio 
de la pesca industrial dirigida a tiburones y rayas, exceptuando lo siguiente: Para la pesca 
industrial se permitirá un porcentaje de captura incidental de tiburones y rayas hasta el 35% 
de la captura total en una faena de pesca en cualquier época del año. (subrayado fuera del 
texto original)

Parágrafo: la única excepción a lo anterior será en el Departamento Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, donde se permitirá un porcentaje de captura 
incidental no mayor a 5% en la pesca industrial”.

Sobre la práctica del aleteo, que venía desarrollándose desde hace años, se continuó con 
su prohibición total. Según como se expresa:

“ART. 7º—Prohibir en todo el territorio nacional la práctica del aleteo consistente 
en el cercenamiento y retención de las aletas de tiburón, y el descarte del resto del 
cuerpo al mar durante las faenas de pesca de cualquier pesquería desarrollada por 
embarcaciones de bandera nacional y/o extranjera afiliadas a empresas 
colombianas en aguas jurisdiccionales.

PAR. 1º—Para establecer condiciones de manejo para el aprovechamiento 
integral de los tiburones y mantener las características mínimas necesarias para 
la identificación de las especies, es necesario que, al momento del desembarco 
las aletas estén adheridas de manera natural al tronco del tiburón. Solamente se 
permite descartar la cabeza, vísceras y el lóbulo superior de la aleta caudal de los 
tiburones.

PAR. 2º—Se entiende como el tronco del tiburón la porción del cuerpo que hay 
desde la parte anterior de las aletas pectorales hasta el pedúnculo caudal de cada 
ejemplar.

PAR. 3º—Los tipos de cortes permitidos son:

1. Un corte total cóncavo desde la parte superior de la cabeza hasta el inicio de
las aletas pectorales (cabeza).

2. Un corte parcial hasta el 75% a nivel de la base de la aleta dorsal y la base
de las aletas pectorales.

3. Un corte parcial a nivel del pedúnculo caudal hasta un 90% de la base, que
permita doblar la aleta caudal sobre la zona posterior del tronco del tiburón y

4. Un corte total en forma diagonal en el lóbulo superior de la aleta caudal (cola)
(Figura 1).

Figura 1. Cortes totales y parciales permitidos para tiburones.

PAR. 4º—Las aletas de tiburón deben venir adheridas al cuerpo, las cuales 
deberán ser cortadas única y exclusivamente en el puerto de desembarco o centro 
de acopio”. 

A la vez, se estableció prohibiciones en el embarque, transbordo y desembarco de aletas 
separadas del tronco, como parte de los productos de capturas. Y de la misma manera se 
determinaron 50 kg de productos o subproductos de tiburón como el máximo de transporte 
permitido, de menaje o equipaje de las embarcaciones. 

El pasado 25 de octubre de 2019 se emitió la Resolución 350 del Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, en la que se establecieron cuotas de pesca en el mar Caribe y en el 
Océano Pacífico, en los que establecieron cuotas de pesca de tiburón y aletas, para pesca 
artesanal. 
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Sin embargo, tras una acción popular identificada con el expediente 
250002341000201901100-0, el Tribunal Superior de Cundinamarca ordenó suspender de 
la Resolución 350 las referencias que hacían a aletas, como una medida cautelar.

En 2010, se publicó el documento Plan de Acción Nacional para la Conservación y Manejo 
de Tiburones, Rayas y Quimeras de Colombia - PAN Tiburones Colombia con el auspicio 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el Instituto Colombiano Agropecuario. 

En el 2013 se expidió el Decreto 1124, mediante el cual se adoptó el Plan y en 2015 a 
través del Decreto 1071 expedido por el Gobierno Nacional, se ratificó finalmente el Plan.

Reza la norma:

- AUNAP, coordinarán en el marco de sus competencias el PAN Tiburones
Colombia TÌTULO 16.

Plan de Acción Nacional para la Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y 
Quimeras de Colombia - PAN Tiburones Colombia

Artículo 2.16.16.1. Adopción. Adoptar en el territorio nacional el "Plan de Acción 
Nacional para la Conservación y Manejo de Tiburones, Rayas y Quimeras de 
Colombia - PAN Tiburones Colombia", como el instrumento de Política que 
establece los lineamientos para la conservación y manejo sostenible de las 
especies de tiburones, rayas y quimeras de Colombia. 

Parágrafo. El documento del PAN Tiburones Colombia hace parte integral del 
presente decreto. 

Artículo 2.16.16.2. Coordinación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Autoridad Nacional de 
Acuicultura y Pesca. Para tal efecto los mencionados Ministerios expedirán una 
reglamentación conjunta sobre la materia. (Decreto 1071-2015).

CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en 
las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda 
vez que es un proyecto de Ley de interés general, que pude coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado.

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander

PROYECTO DE LEY NÚMERO 084 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se crea la política pública Colombia Consume Responsable para prevenir la pérdida  
y el desperdicio de bienes duraderos y se dictan otras disposiciones.

PROYECTO DE LEY No ____ DE 2020 Cámara

Por medio de la cual se crea la política pública Colombia Consume Responsable para 
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es crear la política pública “Colombia 
Consume Responsable”, que busca prevenir la pérdida y el desperdicio de bienes 
duraderos estableciendo medidas para prevenir y reducir estos fenómenos, contribuyendo 
al desarrollo sostenible desde la inclusión social, la sostenibilidad ambiental y el desarrollo 
económico, promoviendo una vida digna para todos los habitantes.

La prevención y la reducción de pérdidas y desperdicios de bienes duraderos implican
sensibilizar, formar, movilizar y responsabilizar a los productores, procesadores,
distribuidores de bienes duraderos, consumidores y asociaciones a nivel local, 
departamental y nacional para realizar un manejo adecuado de los estos priorizando como
destino final el uso humano.

Parágrafo. Para efectos de esta norma se entenderán como Bienes duraderos los 
productos destinados al vestido, a la construcción, al deporte, a la música y la cultura, 
electrodomésticos, tecnologías, y mobiliarios del hogar.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones que conforman la presente ley serán 
aplicables a todos los actores de la cadena de producción y de suministro de bienes 
duraderos, relacionadas directa o indirectamente con el sector de cada bien, identificados 
como personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, nacionales o extranjeras con 
actividad en Colombia.

Artículo 3°. Priorización de acciones para reducir pérdidas y desperdicios de bienes 
duraderos. Las acciones tendientes a reducir las pérdidas o desperdicios de bienes 
duraderos en el siguiente orden de prioridad:

a) Prevención;

b) Reducción;

c) Uso humano;

d) Procesos de aprovechamiento de residuos reutilizables y/o energías renovables;

CAPÍTULO II

Política Colombia Consume Responsable

Artículo 4°. Política Colombia Consume Responsable. Créese la Política Pública 
Colombia Consume Responsable, la cual estará a cargo del Ministerio de Medio Ambiente,
y cuyo objetivo principal será la configuración de medidas comprensivas e integrales que 
permitan evitar los fenómenos de pérdida cuantitativa y cualitativa de bienes duraderos
destinados al uso humano, así como el desperdicio de estos a lo largo de la cadena de 
suministro en el territorio nacional.

La Política Colombia Consume Responsable se orientará a promover condiciones que 
permitan evitar las pérdidas y el desperdicio de bienes duraderos destinados al uso
humano.

Parágrafo. El Gobierno nacional, contará con seis (6) meses a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, para el diseño, formulación e implementación de la Política 
Colombia Consume Responsable formulando incentivos a los destinatarios de las medidas.

Los recursos necesarios para la implementación de esta política deberán ser incluidos en
la programación del presupuesto del Ministerio de Ambiente y ajustarse a las proyecciones 
del Marco de Gastos de Mediano Plazo del sector.

Artículo 5°. Objetivos de la Política Colombia Consume Responsable. La Política
Colombia Consume Responsable tendrá los siguientes objetivos específicos:

1. Contribuir al derecho humano al ambiente sano de la población colombiana.

2. Aportar, desde su competencia, a la materialización de los Objetivos número 1, 7 y 12 de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

3. Impulsar medidas que prevengan las pérdidas y desperdicios de bienes duraderos.

4. En el marco de esta, realizar estudios y emitir recomendaciones que permitan mejorar la
planificación de la producción de los bienes duraderos adaptada a las dinámicas de
mercado.

5. Impulsar estrategias destinadas a garantizar la eficiencia de la cadena de suministro de
bienes duraderos.

6. Garantizar que todos los actores intervinientes en la cadena de suministro de bienes
duraderos, con especial énfasis en los campesinos, las mujeres y los pequeños
productores, sean beneficiarios de la política pública de reducción de pérdidas y
desperdicios de bienes duraderos.

7. Realizar campañas educativas anuales, de comunicación y publicidad que orienten a la
ciudadanía acerca de la importancia de adoptar medidas contra la pérdida y el desperdicio
de los bienes duraderos. Todo lo anterior a través de programas y alocuciones por medios
de comunicación escrita, visual y radiofónica de carácter local, regional y nacional.

8. Articular y desarrollarlas medidas contempladas en la presente ley, con las que a futuro
se implementen en el marco de la Política Colombia Consume Responsable.

9. Formular propuestas y comentarios relacionados con el Fondo para la distribución de
bienes consumibles a las personas pobres y la libre donación de bienes consumibles,
bienes y servicios, así como proyectos innovadores destinados a limitar los residuos.



Gaceta del Congreso  653 Lunes, 10 de agosto de 2020 Página 17

10. Formular propuestas para el desarrollo de iniciativas de información y sensibilización
para la donación y la recuperación de excedentes de bienes consumibles, así como para la
promoción y el conocimiento de las herramientas en relación con las donaciones.

10.1 En el marco de la misma, realizar actividades de vigilancia de los excedentes y 
residuos de los bienes consumibles.

10.2 Promover proyectos y estudios innovadores destinados a limitar el uso de los residuos 
y excedentes de los bienes duraderos, con especial referencia a su lugar de destino para 
los más desfavorecidos.

10.3 Formular propuestas para promover el trabajo en red y la agregación de las iniciativas 
promovidas por entidades públicas y privadas que distribuyen bienes duraderos a los más 
necesitados sobre una base territorial.

10.4 Gestionar ante los entes correspondientes, un marco normativo tributario eficaz, que 
estimule a las empresas industriales, comercializadoras y sector consumo, a no destruir 
bienes duraderos y sancione a aquellas que lo sigan haciendo por fuera de los parámetros 
de la presente ley y sus desarrollos.

Parágrafo. Para la implementación de la Política y el desarrollo de los objetivos que se 
contemplan en la presente ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible deberá 
invitar a sus sesiones de trabajo a las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, 
instituciones académicas, asociaciones campesinas y/o gremios económicos que considere 
necesarios para el desarrollo integral y apropiado de los mismos.

CAPÍTULO III

Medidas contra la pérdida y el desperdicio de bienes duraderos

Artículo 6°. Medidas para prevenir la pérdida y el desperdicio bienes duraderos. Las 
personas naturales o jurídicas privadas, públicas, nacionales o extranjeras, que se 
dediquen a la producción industrial, y comercialización de bienes duraderos para el uso
humano, bien sea al por mayor o al detal, estarán obligadas a no destruir, o afectar la aptitud 
para el consumo de los bienes duraderos que se encuentren en sus inventarios o bajo su
administración. Para ello deberán:

1. Realizar las acciones necesarias para prevenir las pérdidas, reducir y prevenir los
desperdicios generados en el proceso de producción, posconsumo, distribución,
manipulación, almacenaje, comercialización y consumo.

2. En el caso que en el proceso de producción, posconsumo, distribución, manipulación,
almacenaje y comercialización hayan quedado bienes duraderos aptos para el uso humano
que no se comercializaron, se podrá entregar a título gratuito a organizaciones sin ánimo
de lucro legalmente constituidas, en cuyo objeto social y en sus estatutos, señalen de
manera expresa la función de recolectar bienes duraderos para ser distribuidos de manera
gratuita con destino al cubrimiento de las necesidades de la población en general, buscando
de esta manera defender, proteger y promocionar los derechos humanos y que cuenten
con la logística requerida para la consecución, recepción, almacenamiento, separación,
clasificación, conservación y distribución de los diferentes bienes duraderos recibidos en
donación, lo cual deberá ser certificado por la autoridad competente. En todo caso, se

priorizará a las entidades sin ánimo de lucro que desarrollen el objeto social de referencia
en escenarios y ambientes educativos.

Parágrafo 1°. La entrega de los bienes duraderos de que trata el presente artículo genera 
la aplicación de los beneficios reconocidos en el estatuto tributario para las donaciones.

Parágrafo 2°. Después de agotadas las acciones del numeral 8.1 y 8.2 de manera 
subsidiaria, los bienes duraderos se podrán destinar para procesos distintos al consumo 
humano, de lo cual se dejará constancia por el revisor fiscal o contador público, según sea 
el caso, siempre y cuando no supere el tres por ciento (3%) del total de bienes duraderos
para uso humano que se encuentre en la suma del inventario inicial más las compras”.

Artículo 7°. Personas Beneficiarias. Las personas beneficiarias de los bienes duraderos
entregados a las organizaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas serán 
prioritariamente sin discriminar su prevalencia, los menores de edad, las mujeres gestantes 
y lactantes, la tercera edad, población en situación de discapacidad, pobreza y pobreza 
extrema, víctimas del conflicto, desmovilizados, las organizaciones no gubernamentales 
que tienen como objeto programas de recuperación y aprovechamiento de bienes 
duraderos y las madres comunitarias.

Parágrafo. En todo caso, se deberá priorizar la entrega de bienes duraderos en las regiones 
que se encuentren en crisis humanitarias y pobreza extrema.

Artículo 8. Formación en la etapa de producción. El Gobierno nacional, a través del
Ministerio de Ambiente y Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, impulsará, promoverá 
e implementará buenas prácticas industriales tendientes a reducir las pérdidas y 
desperdicios de bienes duraderos.

CAPÍTULO IV

Sistema de medición y control de pérdidas y desperdicio de bienes duraderos

Artículo 9. Sistema de medición. El Departamento Administrativo Nacional de Estadística
(DANE) será la entidad encargada de realizar los cálculos de las pérdidas y desperdicios 
de bienes duraderos, con datos nacionales, regionales, departamentales y municipales. 
También teniendo en cuenta los sectores económicos industrial, de servicios y uso humano.

Esta medición se realizará anualmente conforme a las entregas o reportes de datos 
mencionados en el artículo anterior.

Los recursos necesarios para la implementación de esta política deberán ser incluidos en
la programación del presupuesto del Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), y ajustarse a las proyecciones del Marco de Gastos de Mediano Plazo del sector.

Artículo 10. Deber de reporte de datos y estadísticas. El Gobierno Nacional deberá 
publicar un reporte anual de las pérdidas o desperdicios de bienes duraderos, en cantidad 
de unidades y precio de producción (pesos).

Artículo 11. Publicación. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible publicará los 
resultados compilados del Sistema de Medición y Reporte de Datos contemplados en la 
presente ley.

CAPÍTULO V

Sanciones, vigencia y derogatoria

Artículo 12. Sanciones. El incumplimiento de las medidas en contra de la pérdida y 
desperdicio de bienes duraderos será objeto de multas y sanciones administrativas por 
parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) de conformidad con la 
reglamentación del Estatuto Tributario y en lo no previsto por este, el procedimiento 
administrativo sancionatorio de la Ley 1437 de 2011 o la ley que la sustituya o modifique.

Artículo 13. Limitación de la responsabilidad. Las instituciones receptoras de los bienes 
duraderos serán responsables del recibo, el almacenamiento y la calidad de los bienes 
duraderos que entregan a la población beneficiaria, para ello cumplirán las condiciones que
la normatividad rija en material de almacenamiento, manipulación y distribución de
productos aptos para consumo humano.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de publicación.

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No ____ DE 2020 Cámara

Por medio de la cual se crea la política pública Colombia Consume Responsable para 
prevenir la pérdida y el desperdicio de bienes duraderos y se dictan otras disposiciones.

I. OBJETO DE LA LEY

La presente ley busca crear la Política Pública Colombia Consume Responsable para 
prevenir la perdida y el desperdicio de bienes duraderos y se dictan otras disposiciones. La 
norma entiende por Bienes Duraderos a los productos destinados al vestido, a la 
construcción, al deporte, a la música y la cultura, electrodomésticos, tecnologías, y 
mobiliarios del hogar.

Ahora bien, esta norma se compone de catorce artículos acumulados en cinco capítulos. El 
primer capítulo, de las disposiciones generales, contiende determinaciones sobre el objeto, 
el ámbito de aplicación de la norma, y la priorización de acciones para reducir las pérdidas 
de bienes duraderos.

El capítulo segundo, que contiene los Artículos 4 y 5, contienen lo que en esencia es el 
núcleo de la Política Pública Colombia Consume Responsable, instituyéndola, delimitando
sus objetivos específicos y generando la obligación de reglamentación expedita por parte 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de dicha política pública. 

Por su parte, el capítulo tercero, Medidas contra la pérdida y el desperdicio de bienes 
duraderos, contiene las obligaciones a las que estarán sometidos los sujetos de esta 
regulación, las garantías tributarias que se establecen a los mismos, la caracterización de 
los beneficiarios y las medidas que se deben desarrollar desde la producción para facilitar 
estos procesos.

El capítulo cuarto, Sistema de medición y control de pérdidas y desperdicio de bienes 
duraderos, contempla la necesidad de hacer un seguimiento estadístico que permita 
determinar el estado de desperdicio de bienes duraderos en el territorio nacional, con el fin 
de realizar reportes de datos y una publicación anual.

Finalmente, el capítulo quinto, Sanciones, vigencia y derogatoria, contiene los Artículo 12 
al 14, con la disposición de sanciones tributarias al incumplimiento de la Política Pública, la 
responsabilidad de las instituciones receptoras y finalmente, la vigencia de la norma.

II. JUSTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA

Con la presente política pública, se pretende dar un paso adelante en el manejo de bienes 
desde perspectivas de economías circulares enfocadas en el posconsumo y la 
redistribución solidaria de algunos bienes a sujetos en condición de vulnerabilidad, lo cual
abre la posibilidad de reducir residuos, aprovechar los bienes existentes y conservar el 
ambiente. 
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Las industrias productoras de bienes duraderos - productos destinados al vestido, a la 
construcción, al deporte, a la música y la cultura, electrodomésticos, tecnologías, y 
mobiliarios del hogar-, generan costos ambientales de producción y de manejos como 
residuos que no se encuentran mitigados desde ninguna regulación nacional. 

Ahora bien, tengamos en cuenta lo que sucede con la industria textil, la que más contamina 
en el mundo después de la industria petrolera. Según la ONG (Sustain Your Style, 2019), 
el agua contaminada que se produce al tratar las telas con las que se fabrica la ropa, no 
suele ser tratada de forma adecuada, lo que contamina fuentes de agua dulce y después 
los mares. No sólo son estas sustancias químicas las encargadas de afectar negativamente 
los recursos hídricos, sino también los fertilizantes. Adicionalmente, para el caso del 
algodón, se estima que se requieren de 20000 litros de agua para producir 1 kilogramo del 
material, y a eso se le debe añadir el impacto que tiene sobre las propiedades físicas y 
químicas del suelo el cultivo extensivo de esta planta. El algodón no es el único material 
que se obtiene de la naturaleza, sino que otros textiles como la viscosa, son obtenido de la 
madera proveniente de bosques tropicales, lo que aumenta su deforestación. 
Paralelamente, el pastoreo de ovejas para obtener lana es dañino para los suelos y genera 
mucho dióxido de carbono, lo que aumenta la problemática que se genera por la fabricación 
de prendas de vestir. Finalmente, la fabricación de fibras sintéticas, derivadas del petróleo, 
genera altas cantidades de CO2 y gases de efecto invernadero, y una vez esta ropa es 
desechada (hoy en día la ropa prácticamente es desechable), tarda alrededor de 200 años 
en descomponerse. 

Por otro lado, las industrias tienen un crecimiento incesante, se estima que la producción a 
nivel mundial se duplicó entre los años 2000 y 2019, y en el año 2014, la compra de artículos 
de vestir aumentó en un 60% con respecto al año 2000, pero estas prendas se utilizaron la 
mitad del tiempo de lo que solía ser antes. Con el crecimiento de las marcas que ofrecen 
ropa del tipo fast fashion, se le ofrecen más colecciones anualmente a los consumidores y 
a un precio asequible, pero con un impacto ambiental muy alto. En cuanto al manejo de los 
residuos textiles, el Programa Ambiental de las Naciones Unidas afirma que cada segundo 
se quema o se desecha en el relleno sanitario el contenido completo de un camión de 
basura lleno de ropa, y anualmente, el 85% de los textiles producidos, son desechados. El 
uso de materiales sintéticos como el poliestireno, no solamente produce mucho CO2 
durante su fabricación, sino que una vez estas prendas se lavan, liberan grandes 
cantidades de microplásticos, los cuales contaminan las fuentes hídricas (M. McFallen-
Johnsen, 2019)

De acuerdo con un informe del Parlamento Europeo (Nikolina, 2019), se estima que menos 
de la mitad de las prendas de vestir son reutilizadas o recicladas una vez que dejan de 
usarse, y sólo un 1% de estos artículos, son convertidos de nuevo en ropa, dado que las 
tecnologías que permiten hacer estas transformaciones apenas están surgiendo. El 
aumento en la compra de prendas de vestir ha aumentado gracias a la amplia oferta y los 
precios bajos para adquirir ropa, como el caso de las multinacionales que ofrecen fast 
fashion, las cuales no sólo utilizan materiales contaminantes de baja calidad, sino que 
aprovechan la mano de obra barata de los países en vías de desarrollo, principalmente en 
Asia. Las principales propuestas para evitar el impacto ambiental del uso de prendas de 
vestir están estrechamente relacionadas con la reutilización y el reciclaje, lo que permitiría 

darle más tiempo de vida a la ropa que se utiliza y retrasar el tiempo que se demora en 
llegar a los rellenos de basura. 

En el país, como reporta (Morales, 2019), ha estado creciendo con firmeza la producción 
de algodón, principalmente en el Caribe, los Llanos, Valle del Cauca, Tolima y Huila, y si 
bien no es tan rentable y grande como lo fue en los años 70 y 80, lo que incluso hizo que 
fuera el segundo producto de mayor exportación después del café. El Ministerio de 
Agricultura espera que se generen más empleos a raíz de este fenómeno de resurgimiento, 
y que la ayuda de semillas transgénicas desarrolladas exclusivamente para Colombia, 
ayude a aumentar la productividad y reduzca el uso de herbicidas y el manejo de maleza. 

Así mismo, parafraseando a (Ochoa Miranda, 2016), en Colombia existen multiplicidad de 
problemas en el manejo de residuos electrónicos, así, reporta la gestión inadecuada de los 
residuos electrónicos, estableciendo que estos materiales deben ser extraídos de los 
equipos electrónicos una vez se han desechado, y deben ser tratados de manera diferente 
a los demás tipos de desechos.

En Colombia, empresas tradicionales de reciclaje de metales han descubierto el mercado 
de reciclaje de los RAEE, sin embargo, las cantidades recicladas están todavía en un nivel 
modesto, ya que ni el marco político, ni la infraestructura logística permiten mayores 
cantidades. La mayoría de estas empresas no ofrecen un servicio completo, se concentran 
básicamente en los componentes valiosos, como las tarjetas de circuito impreso, 
descuidando la disposición adecuada de otros componentes como los tubos de rayos 
catódicos

Así como con estos elementos, la problemática es repetida con múltiples bienes que, 
aunque aprovechables por su vida útil no caducada, o su posible reparación, simplemente 
se decide darles destinaciones residuales.

La Corte Constitucional ha señalado que “se requiere el cumplimiento de mandatos 
ecológicos para garantizar la sobrevivencia y satisfacción de las necesidades básicas 
actuales y futuras de la humanidad, sin obviar la importancia que el equilibrio de los 
sistemas ecológicos tiene para otras especies y de los cuales también se beneficia el 
hombre” (Sentencia T-740 de 2011).

En este sentido, es importante que las instituciones colombianas y su legislación 
promuevan las economías circulares, las cuales han sido incluidas en varios Planes 
Nacionales de Desarrollo, pero que no toman determinaciones que obliguen con suficiencia 
a la toma de decisiones contundentes para su aplicación. 

Según (Scarlat & Dallemand, 2018) la economía circular se basa en un uso en cascada de 
los recursos renovables, con varios ciclos de reutilización y reciclaje, incluidos los 
materiales de origen biológico, que se pueden usar de múltiples maneras, lo que brinda 
beneficios tanto para el medio ambiente como para la economía, fomentando el ahorro de 
energía y reduciendo Emisiones de Gas con Efecto Invernadero.

En este sentido, uno de los parámetros para tener en cuenta es el impacto ambiental que 
tiene el uso prolongado de los objetos por contraposición a modelos lineales, donde los 
bienes se usan solo una vez y se desperdician.
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III. MARCO JURÍDICO

Constitución Política

Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover prosperidad 
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la nación; defender la independencia 
nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo.

Artículo 58.  “[...] La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le 
es inherente una función ecológica”

Artículo 63. “Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardos [son] [...] inalienables, imprescriptibles, 
inembargables”

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Artículo 80. “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados. [...] “

Artículo 333.  “La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites 
del bien común.” 

Se ha reconocido en multiplicidad de sentencias, la existencia del Derecho Colectivo 
Fundamental al Ambiente Sano, la primera sentencia que lo reconoció así fue la T-406 de 

1992, y reiterada en los siguientes fallos T-406 de 1992; T-411 de 1992; T-415 de 1992; T-
536 de 1992; T-092 de 1993; SU. 442 de 1997; T-244 de 1998; T-046 de 1999; T-123 de 
1999; T-1527 de 2000; T-771-2001; T-514 de 2007, entre otros.

Así pues, el derecho al ambiente sano se concibe como un conjunto de condiciones básicas 
que rodean a la persona y le permiten su supervivencia biológica e individual, lo cual 
garantiza a su vez su desempeño normal y su desarrollo integral en el medio social.

Declaración Universal de Derechos Humanos 1948

Artículo 25. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho 
a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - 1966

Artículo 11:  1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
Parte tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada 
en el libre consentimiento.

CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 

1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en 

las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda 

vez que es un proyecto de Ley de interés general, que pude coincidir y fusionarse con los 

intereses del electorado.

Cordialmente,

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander
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PROYECTO DE LEY N° __ de 2020 CÁMARA

“Por el cual se regula la tala de árboles en proyectos de desarrollo en Colombia”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1. Regulación de la tala de árboles en zonas urbanas y periurbanas. La 
autorización para la tala de árboles en Colombia será excepcional, en primer lugar, 
procederá el trasplante y sólo cuando los diseños de los proyectos sean incompatibles con 
las especies presentes en el lugar, se podrá dar lugar a la tala, en este caso se deberá 
crear un inventario forestal que identifique el número de ejemplares a ser afectados, este 
inventario será determinante de las especies con las que se compensará. Las autoridades 
ambientales deberán expedir con prioridad las autorizaciones para la reubicación y traslado 
de las especies arbóreas.

Artículo 2. Planificación del Proyecto. Las entidades públicas tienen la obligación de 
garantizar que, en los diseños de los diferentes proyectos, se realicen los inventarios 
forestales existentes, y se incluyan las propuestas de reubicación, traslado y 
compensaciones arbóreas; documentos previos a la aprobación de los permisos por parte 
de las autoridades ambientales y/o licencias expedidas por las autoridades de planeación 
o curadurías urbanas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución
Política.

Parágrafo. cuando se constate la existencia de ejemplares que posean un valor cultural o 
histórico, no procederá la tala, se deberá proceder al trasplante del mismo o a la 
armonización del diseño del proyecto con el ejemplar.

Artículo 3. Autorizaciones para el trasplante. Las autoridades ambientales del orden 
nacional, regional, distrital y metropolitano evaluarán técnicamente, las solicitudes de 
traslado y reubicación arbórea, y emitirá el acto administrativo de autorización respectiva.

Parágrafo 1. La autoridad ambiental competente, realizará visita técnica al predio en el cual 
se desarrollará el proyecto, con el objetivo de verificar la información remitida en la solicitud, 
practicando revisión del estado de las especies arbóreas y estableciendo la conveniencia 
del traslado.

Parágrafo 2. Las especies arbóreas serán trasladas por los titulares de los proyectos, 
quienes a su vez deben realizar los estudios necesarios para determinar la conveniencia 
del traslado, analizando el estado fitosanitario, los costes, beneficios, riesgos y probabilidad 
de éxito.

Artículo 4. Solicitud de Trasplante de Especie Arbórea. El titular del proyecto, su 
apoderado o representante, tiene la obligación para obtener la autorización de traslado y 
reubicación de las especies arbóreas, de presentar ante la autoridad ambiental, la siguiente 
documentación:

1. Formato de solicitud de trasplante de las especies arbóreas.
2. Inventario forestal, incluye Plano georreferenciado de la ubicación exacta de cada

uno de los árboles ubicados en el área del proyecto.
3. Proyecto a desarrollar, donde se señalen de forma clara y concreta, la justificación

de traslado de las especies arbóreas.
4. Estudio técnico de conveniencia del traslado de la especie arbórea.
5. Certificado predial y/o de nomenclatura actualizado del predio donde se encuentra

la especie arbórea.
6. Certificado de Existencia y Representación Legal con expedición no inferior a treinta

(30) días.
7. Autorización del propietario del predio donde se van a realizar la reubicación y

trasladó arbóreo; adjuntando el respectivo certificado de libertad y tradición del
inmueble.

8. Pago de la autoliquidación por el trámite realizado.
9. Demás documentos enunciados en normas legales vigentes.

Artículo 5°: Complementación y Archivo de la Solicitud: La autoridad ambiental 
competente, realizará el estudio de la solicitud de traslado de la especie arbórea, de falta 
información, solicitará la información básica o complementaria, indicando al titular de la 
solicitud los requisitos que no cumple. Si transcurridos dos (02) meses no llega la 
información adicional requerida, el trámite será archivado.

CAPÍTULO II

TRANSPLANTE DE ESPECIES ARBÓREAS

Artículo 6. Red ecológica. En el desarrollo de proyectos que afecten una masa arbórea 
que pertenezca a una red ecológica, ronda de protección hídrica, especies vedadas, 
ecosistemas frágiles, la autoridad ambiental competente, solicitará estudios 
complementarios relacionados con el recurso de fauna y flora.

Parágrafo. La persona natural y/o jurídica que ejecute el proyecto, debe realizar una 
evaluación precisa de todos los árboles presentes en el lugar y definir el tratamiento para 
cada uno de ellos.

Artículo 7. Causales para el Trasplante. Serán causales de traslado:

1. Mejorar la condición sanitaria y estructural de la especie arbórea.
2. Evitar o corregir daños a bienes muebles, inmueble o personas.
3. Estado de riesgo, alto riesgo o emergencia.
4. Interferir las especies arbóreas en el desarrollo de proyectos de construcción,

remodelación de obras, urbanismo, mineros, viales y demás proyectos, que sea
imposible por las características y ubicación de las especies arbóreas integrarlas al
proyecto.

5. Mantener el equilibrio ecológico y social.

Artículo 8. protocolo de trasplante de árboles. Para el trasplante de las especies 
arbóreas, se podrá hacer uso por parte del titular del proyecto de medios tecnológicos y/o 
maquinas hidráulicas y/o equipo trasplantador de operación hidráulica, con el objetivo de 

evitar realizar operaciones que afecten la especie arbórea. En todo caso se deberán 
observar las disposiciones técnicas para el traslado

Artículo 9. Compensaciones Previas: Es obligación del titular del proyecto, realizar todas 
las compensaciones ambientales necesarias, en el marco de la realización del proyecto que 
pueda afectar especies arbóreas, con el objetivo de compensar los daños ambientales 
causado por el traslado o tala de las especies arbóreas. 

Las compensaciones ambientales deberán desarrollarse de forma anticipada al permiso de 
tala en aquellos casos que lo permitan.

Las compensaciones previas que debe realizar el titular del proyecto consistirán en:

1. Corredores y senderos Ecológicos.
2. Reforestar rondas de los ríos.
3. Recuperación de las áreas intervenidas.

Parágrafo: cuando el titular del proyecto haya realizado la tala de especies arbóreas, 
deberá realizar acciones para reforestar zonas deforestadas superiores a la proporción 
afectada.

Artículo 10. Plan de Modernización. el ministerio de ambiente y el ministerio de industria 
y comercio elaborará un plan para el fomento de nuevas tecnologías que faciliten el 
trasplante de especies arbóreas y tecnologías sustitutivas del procedimiento de tala, en un 
término no superior a un año contado a partir de la vigencia de esta ley. 

Artículo 11°: Vigencias y Derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación.
Los permisos y autorizaciones para la tala de especies arbóreas, que hayan sido otorgados 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, seguirán hasta su vencimiento.

Deróguese el capítulo VIII del Decreto 1791 de 1996 y demás disposiciones normativas que 
autorizan la tala de especies arbóreas.

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY N° __ de 2020 CÁMARA

“Por el cual se regula la tala de árboles en proyectos de desarrollo en Colombia”

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO

Evitar la tala de árboles en Colombia como regla general, y ordenar el trasplante y traslado 
de las especies arbóreas, que no son compatibles con los diseños de los proyectos, 
garantizando en todo momento la adopción de los protocolos necesarios para su trasplante, 
traslado y cuidado. Siendo la excepción la tala de árboles enfermos, o que, por su ubicación 
o estado, representen un peligro para la vida humana. Además tiene como objetivos
específicos:

1) fijar en todo el territorio nacional, la prohibición de tala de árboles, en su defecto, ordenar
el traslado y reubicación de los árboles a intervenir en los diferentes proyectos.

2)fijar compensaciones previas por parte de las autoridades ambientales.

II. REFERENCIAS HISTÓRICAS Y JURÍDICAS

La tala de árboles es un flagelo que se vive en todo el mundo y en especial en Colombia, 
dónde desde hace varios años se denota la inexistencia de políticas que eviten el aumento 
de la deforestación y con ello la destrucción de ecosistemas, cifras dadas por WWF de un 
estudio realizado por el IDEAM en el 2016 señalan que: “[…]se deforestaron 178.597 
hectáreas de bosque en nuestro país […] significa que cada día se talan 489 hectáreas -20
de ellas cada hora- y que, a diario, desaparece el equivalente en extensión de bosques a 
690 canchas de futbol […] “

Las cifran anteriores denotan un aumento del 44% en relación a las cifras públicas por el 
IDEAM en el año 2015, en cual se reportó una deforestación de 124.035 hectáreas de 
bosques, generando de esta forma el aumento de incendios forestales, extracción ilegal de 
minerales, cultivos ilegales, entre otras acciones que atentan contra el derecho de todos los 
colombianos a tener un ambiente sano (Artículo 79 C.N.)

De esta forma, se hace necesario que desde el Estado se adopten las acciones y medidas 
necesarias para garantizar la protección de los ecosistemas e impedir el aumento de las 
cifras de deforestación que se expanden diariamente por todo el país, llegando hasta el 
pulmón del mundo, como lo es el Amazonas. Las malas decisiones ambientales adoptadas 
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por las entidades públicas han llevado a que Colombia, país de amplias riquezas en sus 
recursos naturales.

El presente proyecto de ley, surge como respuesta a la problemática evidenciada en el 
municipio de Bucaramanga, Floridablanca (Santander), y otros entes territoriales (1122 
municipios) de Colombia, en los cuales se están desarrollando proyectos urbanísticos y 
mineros, sin la debida planificación ambiental y desconociendo las riquezas forestales; 
ocasionando con esta situación la destrucción de ecosistemas, tala indiscriminada de 
árboles y graves afectaciones a las zonas verdes existentes en los territorios.

Considerando que las áreas verdes urbanas existentes en cada municipio, constituyen 
bienes y generan servicios ambientales, que benefician a los habitantes de los entes 
territoriales. Se hace perentoria la regulación del otorgamiento de licencias a las 
constructoras oficiales y/o privadas, para realizar la tala, sin control previo u opción diferente 
por parte de las autoridades ambientales.

Lo anterior, sin tener en cuenta, los beneficios ambientales, económicos y sociales que las 
especies arbóreas, proporcionan en las áreas urbanas, actuando como barreras contra el 
viento, ayudando a fijar partículas nocivas, reduciendo la contaminación, produciendo 
oxígeno y actuando como reguladores térmicos; siendo estos patrimonios naturales de gran 
importancia para el desarrollo de las comunidades.

El presente proyecto pretende impactar directamente en los objetivos de desarrollo 
sostenible, de forma concreta el objetivo específico sobre desarrollo urbano (ODS 11): 
«conseguir que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles». 

“Alrededor de un tercio de los 231 indicadores que integran el marco de 
seguimiento mundial de los ODS se relaciona directamente con políticas 
urbanas con un claro impacto sobre las ciudades y los asentamientos 
humanos, y pueden medirse a nivel local (ONU-Hábitat, 2017). El papel 
fundamental de las ciudades para alcanzar los objetivos sostenibles 
establecidos en el Acuerdo de París se reconoció en la 22.ª Conferencia de 
las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, que tuvo lugar en Marrakech, Marruecos, en 2015. “

Lo que dota de vigencia y contexto al presente proyecto pretendiendo incidir en uno de los 
escenarios con destacado efecto multiplicador como lo son las ciudades, en esta medida 
los cambios en la regulación que tienden a la mejora de la calidad de vida principalmente 
urbana nos acercan a un mejor vivir colectivo. La tendencia hacia la urbanización hace 
urgente la regulación de aspectos sensibles como lo es la silvicultura urbana. En este mismo 
sentido la conferencia de las Naciones Unidas en 2011 dijo; 

“En dicha instancia, las Partes acordaron que, debido a que las ciudades son la 
principal fuente de emisiones de carbono y contienen la mayor parte de la población 
humana (ONU-Hábitat, 2011), las iniciativas más importantes de mitigación y 
adaptación al cambio climático deberán implementarse en las zonas urbanas. La 
conferencia Hábitat III, celebrada en Quito, Ecuador, en 2016, colocó la igualdad y 
la sostenibilidad socioeconómica y ambiental en el centro del debate sobre el 
desarrollo urbano sostenible.”

Pretende aportar a la aplicación de las mejores disposiciones técnicas haciéndolas 
vinculante en el proceso de traslado, así se entenderán como disposiciones técnicas 
adecuadas aquellas que: atendiendo a la consideración de que en un trasplante se remueve 
cerca del 95% del sistema de raíces absorbentes de los árboles, el trasplante debe ser 
preparado para asegurar y garantizar la producción de raíces finas cerca del tronco.

Así las operaciones que debe realizar el contratista para el traslado de la especie arbórea 
se entenderán dentro de la observancia de las disposiciones técnicas adecuadas cuando 
estas prevean entre otras la:

1. Estabilidad previa del ejemplar.
2. Banqueo: realizar una zanja alrededor del árbol con el fin de formar un cepellón, en

el que quedarán las raíces con las cuales será trasladado el árbol a su nuevo hábitat.
Debiendo el diámetro el cepellón ser 9 veces el diámetro del tronco del árbol,
medidos 30 cm arriba del cuello de la raíz; la profundidad depende de la extensión
de las raíces laterales; recomendándose de 0,75 a 1 metro.

3. Arpillado del cepellón: el cepellón debe ser envuelto de la parte superior y lateral
con materiales adecuados que protejan de roturas y la desecación; posteriormente,
se realiza un amarre en forma de tambor, con cuerdas laterales en la base y en la
parte superior.

4. Remoción: los árboles pequeños y medianos puedes ser removidos con ayuda de
una carretilla; en el caso de árboles grandes se requiere la utilización de una grúa.

También contribuye el presente proyecto a la materialización de indicadores de desarrollo 
sostenible de los cuales Colombia es signatario, asi el estado colombiano avanzaría en el 
sentido de la promoción de espacios públicos seguros, inclusivos, accesibles, verdes y de 
gran calidad (ODS 11) que cumplan con los siguientes requisitos: 

• proporcionen a los habitantes urbanos áreas multifuncionales diseñadas para la
interacción y la inclusión sociales (ODS 10 y 11);

• contribuyan a la salud y el bienestar humanos (ODS 3);

• promuevan el intercambio económico, la expresión cultural y el diálogo entre una
amplia diversidad de personas y culturas (ODS 8);

• estén diseñados y gestionados para garantizar el desarrollo humano y construir
sociedades pacíficas, inclusivas y participativas (ODS 10 y 16), así como para
promover la convivencia, la conectividad y la inclusión social
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

El presente proyecto tiene entre sus fines promover acciones para la conservación del 
ambiente y de los recursos naturales; garantizando el desarrollo de políticas tendientes a 
formular, impartir y organizar programas de capacitación para el correcto manejo y 
tratamiento de las especies arbóreas existentes en los perímetros urbanos. Dando 
cumplimiento de esta forma a lo dispuesto en la Constitución Política de 1991, la cual resalta 
en su artículo 79: “[…]todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano […] 
es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines […]”

En igual sentido y ante la importancia de contar con proyectos planificados ambientalmente 
y el cual propenda por garantizar el desarrollo sostenible de las comunidades, se estipulo 
en el artículo 80 constitucional que: “[…] el Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados […]”. 

Se extiende también el mandato de protección ambiental en relación a la tala indiscriminada 
de especies arbóreas, dando vigencia al mismo a través del reconocimiento de los servicios 
ecosistémicos prestados por los bosques urbanos constitutivos de un patrimonio común, y 
parte del derecho a un ambiente sano.

Con el Proyecto de Ley, Colombia avanza a la construcción de un país comprometido con 
la protección de sus recursos naturales renovables y con el cumplimiento de los principios 
señalados en la Constitución Política de 1991, conocida como la Constitución Ecológica 
Colombiana.

CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en 
las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda 
vez que es un proyecto de Ley de interés general, que pude coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado.

Atentamente,

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander
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PROYECTO DE LEY No ____ DE 2020 Cámara

“Por medio del cual se establecen condiciones de transparencia y acceso a la información 
de la actividad congresional”

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. El presente proyecto tiene por objeto fortalecer y facilitar el acceso 
ciudadano a la información que se produce en el Congreso de la Republica. Facilitando el 
seguimiento a la labor congresional de trabajo legislativo, el control político y de gestión de 
intereses públicos.

Artículo 2. Remisión. En los aspectos no regulados explícitamente en el presente proyecto 
de ley el acceso a la información se regirá de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
ley 1712 de 2014 y aquellas que la reformen o sustituyan.

Artículo 3. Información en Portales Oficiales. En los portales oficiales del Congreso de 
la República, tanto en Cámara como en Senado, se dispondrá de un enlace permanente en 
el portal de inicio que permita el acceso a la actividad congresional de una forma integrada 
e individual de los respectivos congresistas; la información será presentada de forma 
individualizada y será actualizada de forma semanal y deberá poder ser consultada en todo 
momento.     

En cada perfil deberá ser posible consultar, como mínimo las siguientes actividades:

a) Registros de asistencia a las sesiones de comisión y plenarias

b) Registro de excusas en donde se indique como mínimo la fecha, el motivo, el
lugar, la entidad o institución que otorga la excusa, todo esto manteniendo las
restricciones previstas por la ley 1581 de 2012.

c) Perfil del congresista vinculado a los datos reportados en el SIGEP.

d) Declaración de impedimentos y conflictos de intereses.

e) Proposiciones presentadas en el transcurso de los debates legislativos.

f) Una relación detallada de los votos emitidos que incluya el sentido del voto, cargo
y fecha, a menos que se trate de una votación secreta, en cuyo caso se deberá
informar sobre la asistencia del congresista a la votación o razón para su
inasistencia.

g) La publicación diaria de las citas y reuniones desarrolladas con funcionarios
públicos o representantes de intereses particulares que tengan por objetivo la
gestión de intereses públicos y la materia tratada a la luz de las confirmaciones del
día anterior.

h) Citaciones a debates de control político en comisión y Plenaria.

Artículo 4. Publicidad. El formato en el que se provee la información debe ser abierto de 
forma tal que el acceso al contenido no se encuentre limitado por el licenciamiento de un 
software específico o la titularidad de este.

Artículo 5. Libre acceso. El acceso a la información no dependerá de registros, tarifas 
límites de uso o ninguna otra barrera técnica o administrativa en el acceso o uso de estos.

Artículo 6. Término de reporte. Las actualizaciones en la actividad congresional se 
reportarán al portal en un término no superior a 5 días hábiles, contados a partir de la fecha 
en la que se generó la actuación.

Artículo 7. Régimen disciplinario. El incumplimiento de cualquier disposición 
contemplada en este proyecto estará sometido a las faltas disciplinarias establecida en la 
Ley 734 de 2002, o la que haga sus veces.

Artículo 8. Para el cumplimiento de la presente ley, el Congreso de la República a través 
de su secretaria general, podrá emplear cualquier tecnología que garantice el acceso 
continuo, permanente y sin restricción a la información producida por el Congreso de la 
República. 

Para la puesta a disposición del público de los datos existentes se dispondrá de un término 
de 90 días hábiles. En cualquier caso, la implementación de esta ley no podrá exceder él 
término de los seis meses, contados a partir de su vigencia.

Artículo 9. La información y actividades objeto de este proyecto deberá ser puesta a 
disposición de la ciudadanía a través de una aplicación móvil de fácil acceso y uso en los 
diferentes medios electrónicos existentes.

Artículo 10. La presente ley rige a partir de su vigencia y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.   

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara
Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No ____ DE 2020 Cámara

“Por medio del cual se establecen condiciones de transparencia y acceso a la información 
de la actividad congresional”

OBJETIVOS DEL PROYECTO

El proyecto busca aterrizar a nivel congresional la política de datos abiertos a través de la 
incorporación de líneas guías de política pública, basadas en los aportes de la Sunlight 
foundation.

A continuación, se listan algunos de los principios que orientan el presente proyecto de ley

El primero es la disponibilidad de la información y la oportunidad en el acceso al mismo, de 
forma tal que los datos se entreguen de la manera más completa posible.  Basado en la 
idea de desarrollar una dimensión activa del derecho al habeas data, desde la perspectiva 
de la Ley 1581 de 2012, que establece parámetros de acceso a la información y 
garantizando estándares de calidad alrededor de esta. 

Otro de los mandatos contenidos en la ley busca superar la noción tradicional de la libertad 
de información como una prerrogativa rogada, estableciendo una relación proactiva de la 
administración hacia el ciudadano e incorporando la permanente disponibilidad de esta 
como primacía del ciudadano acercando los medios digitales a la ciudadanía como una 
manera de profundizar los principios y libertades democráticas.

Esta iniciativa se complementa a través de la exigencia de formatos abiertos, garantizando 
la libertad en acceso y uso desde la perspectiva técnica sin restricciones vinculadas a 
procesos de licenciamiento, reutilización o sujeta a derechos de autor.

Uno de los requerimientos técnicos para el pleno acceso por parte de terceras personas 
como el desarrollo de Application Programming Interfaces (APIS) es uno de los 
componentes técnicos pendientes del proyecto, que espera sea optimizado a través de su 
regulación, permitiendo la localización de los datos a través de motores de búsqueda 
corrientes. Esto no solo busca optimizar los procesos de colección de la información, sino 
que busca hacer el proceso más amigable con los ciberusuarios.

Al fijar la entrega de la información de forma continua, se instaura tácitamente como 
autoridad de supervisión a la Procuraduría General de la Nación, y debe ser esta autoridad 
quién brinde garantías de provisión continua y completa de la información generada por el 
legislador, facilitando el control ciudadano.

En los últimos años las principales economías del mundo han avanzado en el 
reconocimiento de los datos como elemento central para la adaptación a la cuarta 
revolución industrial y para el apalancamiento del crecimiento económico. En Colombia, 
hasta la adopción del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo país, no 
se había reconocido de manera explícita la importancia de los datos como activo para 

generar valor social y económico. Sin embargo, desde hace aproximadamente veinte años 
se identificó la necesidad de emplear las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para aumentar la eficiencia en el desarrollo de los procesos y la gestión 
gubernamental

JUSTIFICACION DEL PROYECTO

En los últimos años las principales economías del mundo han avanzado en el 
reconocimiento de los datos como elemento central para la adaptación a la cuarta 
revolución industrial y para el apalancamiento del crecimiento económico. En Colombia, 
hasta la adopción del Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 Todos por un nuevo país, no 
se había reconocido de manera explícita la importancia de los datos como activo para 
generar valor social y económico. Sin embargo, desde hace aproximadamente veinte años 
se identificó la necesidad de emplear las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para aumentar la eficiencia en el desarrollo de los procesos y la gestión 
gubernamental 

El Derecho a la Información no se materializa únicamente en el derecho de recibir respuesta 
a nuestras solicitudes, sino que también es el deber estatal de visibilizar motu proprio la 
actuación estatal, de promover activamente, y sin necesidad de solicitud previa, una cultura 
de transparencia, publicando de forma rutinaria la información que concierne a la 
ciudadanía. Ambas manifestaciones son indispensables, para el ejercicio de la democracia.

El ejercicio de los derechos políticos supone acceso a la información. La idea de que el 
Gobierno actúa sólo por orden del pueblo presupone el conocimiento de este sobre las 
formas de gobierno, su desarrollo y sus alcances. Para decidir si los planes, programas y 
políticas obedecen a lo que la ciudadanía considera deseable, se requiere acceso a la 
información, sobre todo lo que planea y programa el gobernante que concursa para ser 
elegido, así como sus ejecuciones y las de su partido o ideología. 

Adicionalmente, la democracia presupone la participación de ciudadanos que trascienden 
el derecho al voto y escrutan la gestión gubernamental. Un sistema democrático 
participativo, parte de una ciudadanía que ejerce sus derechos constitucionales, a través 
del libre acceso informativo y de manera constante. Y se trata de la ciudadanía en pleno y 
no sólo de aquella que pertenece a la clase política o la clase que toma las decisiones 
económicas, sino a la ciudadanía de base. 

Como consecuencia de las contribuciones que el derecho de acceso a la información puede 
hacer a la democracia, se obtiene confiabilidad, transparencia y responsabilidad en las 
actividades de gestión gubernamental, componentes fundamentales, estas últimas, del 
ejercicio de esta, según el artículo 4° de la Carta Interamericana. La ausencia de un derecho 
efectivo para determinar y calificar o descalificar la estructura de un Gobierno afecta la
confiabilidad y transparencia del sistema democrático y aumenta la discrecionalidad 
administrativa.

Todo lo anterior tiene como fundamento central que el derecho de acceso a la información 
tiene una posición privilegiada en la democracia, pues se trata de una herramienta decisiva 
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para el fortalecimiento del debate democrático. No es pues tanto el origen de los recursos 
para producir la información pública, que no es otro que las contribuciones tributarias del 
ciudadano, lo que justifica este derecho fundamental, sino su finalidad, ya que garantiza un 
debate público de ideas, vigoroso, en el marco del sistema democrático. El acceso a la 
información permite a las personas, investigar los problemas de la comunidad, controlar a 
los gobernantes, opinar con propiedad y veracidad y participar en la vida estatal.

Desde la perspectiva de la no discriminación, es importante el acceso igualitario a la 
información, para que haya un debate y una circulación de ideas libre, vigorosa e incluyente 
desde las voces de todos los grupos poblacionales que componen el caleidoscopio 
colombiano. Ciertamente, el acceso igualitario permite que los participantes sean menos 
vulnerables y su relación con el Estado sea menos asimétrica, entre mayor y mejor 
información posean.

Es responsabilidad estatal suministrar esa información completa e integral para ofrecer 
equilibrio a la asimetría natural existente entre el ciudadano (y con mayor razón el 
ciudadano perteneciente a grupos vulnerables) y la institucionalidad.

El sistema democrático requiere de participación y de libertad de elección fundadas en un 
debate público vigoroso; supone igualdad de derechos, lo que incluye acceso simétrico a la 
información por parte de la ciudadanía en pleno y esto puede lograrse únicamente en un 
mundo con garantía informativa. A mayor información veraz, mayor transparencia, menor 
incertidumbre, menor riesgo y en consecuencia, en el libre mercado de la información 
pública, menores niveles de corrupción, de discrecionalidad y de inestabilidad de las 
políticas y las decisiones públicas.

Antecedentes

La regulación entorno al acceso a los datos públicos se agrupa en cinco regímenes, según 
el tema regulado por cada una, así: (i) protección de derechos, esto es, límites y garantías 
que deben desplegarse para el tratamiento de datos personales y privados; (ii) 
transparencia y datos abiertos, que corresponde a la publicidad de las actuaciones de las 
entidades públicas, el derecho de acceso a la información pública y la necesidad de 
divulgación activa; (iii) acceso e interoperabilidad, que define condiciones mínimas para que 
las entidades públicas y privadas que desarrollan funciones públicas establezcan 
mecanismos para permitir el uso de datos entre sí; (iv) eficiencia administrativa, es decir, la 
gestión de los documentos generados por las entidades públicas y las privadas que prestan 
funciones públicas, así como aumento de la generación de documentos digitales para 
eliminar los soportes en papel y disminuir los trámites solicitados al ciudadano; y (v) reportes 
de información, que corresponde a los reportes de datos que las entidades privadas, la 
academia y los ciudadanos deben suministrar periódicamente a las entidades públicas en 
el marco de sus competencias, a los particulares que desarrollan funciones públicas, así 
como aquellos que las entidades públicas deben realizar. 

Desde 1997 se reconoce en Colombia que las TIC aumentan la eficiencia de la 
administración pública y facilitan la provisión de servicios gubernamentales. A mediados de 
la década del 2000, el cambio de paradigma de servicios centrados en el Gobierno a 

servicios centrados en el ciudadano da lugar al concepto de Gobierno Electrónico como 
estrategia que emplea las TIC para generar beneficios sociales (OCDE, 2009).

En 2003, mediante el Documento CONPES 3248, Renovación de la Administración Pública, 
se establecieron los lineamientos para adecuar la administración pública y fortalecer su 
capacidad de gestión y desempeño en el cumplimiento de sus funciones

En 2010, mediante el Documento CONPES 3650, Importancia estratégica de la Estrategia 
de Gobierno en Línea, se resaltó la necesidad de que las entidades públicas asumieran la 
responsabilidad de cumplir los lineamientos previstos en el Decreto 1151 de 2008. Así 
mismo, en 2018 se presentó el CONPES 3920 que contiene la política nacional de 
explotación de datos.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

El artículo 74 de la Constitución Política de Colombia de 1991 impone garantizar el acceso 
a la información y estatuye la garantía de transparencia de las entidades públicas de la 
siguiente manera:

“Articulo 74. Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo 
los casos que establezca la ley.”

En cuanto a la jurisprudencia existente sobre la materia en cuestión se pueden resaltar las 
siguientes sentencias, la T-464 de 1992, la T-473 de 1992, la T-306 de 1993, la T-605 de 
1996, la T-074 de 1997, la T-424 de 1998 y la T-842 de 2002, las cuales fueron unificadas 
en la Sentencia C-491 de 2007, donde se recalcó la importancia del derecho a acceder a la 
información para garantizar la transparencia y la publicidad de la gestión pública, 
condiciones fundamentales para impedir la arbitrariedad estatal y para asegurar la vigencia 
de un Estado democrático y respetuoso de los derechos fundamentales de las personas.

La Carta Interamericana de Derechos Humanos estableció en su Artículo 4 la obligación de 
los Estados parte a garantizar la Transparencia para el ejercicio adecuado de la 
democracia.

Artículo 4 Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia 
de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la 
gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa.

La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil 
legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las entidades y sectores 
de la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia.

A pesar de la existencia de normativa en relación con la transparencia y el acceso de 
información, y que, si bien leyes como la Ley 1712 de 2014, la ley 1437 de 2011, la Ley 
1828 de 2017, la Ley 1147 de 2007 y la Ley 5 de 1992; contienen deberes de suministrar y 
poner en acceso información respecto de las actividades de los Congresistas, no exigen ni 
establecen que se haga de forma individualizada ni en tiempo real. Además, la información 
no es de fácil acceso para los ciudadanos lo cual va en detrimento del control ciudadano 
que los mismos quieran realizar

CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en 
las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda 
vez que es un proyecto de Ley de interés general, que pude coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado.

Cordialmente,

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara
Departamento de Santander

PROYECTO DE LEY NÚMERO 087 DE 2020 
CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 300 de 1992, y se 
dictan disposiciones en materia de turismo comunitario.

PROYECTO DE LEY __ 2020 CÁMARA

Por medio del cual se modifica la ley 300 de 1992, y se dictan disposiciones en materia de 
turismo comunitario

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar la vinculación de pobladores 
locales en los proyectos y complejos turísticos en todo el territorio nacional, como estrategia 
de inclusión social y desarrollo local a través del turismo. 

Artículo 2. El artículo 29 de la ley 300 de 1992 quedará así: 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 33 de la Ley 300 de 1996 quedará así:

Artículo 29. Promoción del Ecoturismo, Etnoturismo, Agroturismo, Acuaturismo, Turismo 
Comunitario Y Turismo Metropolitano. El Estado promoverá el desarrollo del ecoturismo, 
etnoturismo, agroturismo, acuaturismo, turismo comunitario y turismo metropolitano, para 
lo cual el Plan Sectorial de Turismo deberá contener directrices y programas de apoyo 
específicos para estas modalidades, incluidos programas de divulgación de la oferta.

Parágrafo. En los proyectos turísticos que se adelanten a partir de la vigencia de la 
presente ley se deberá garantizar la oferta de cargos dirigido al menos en un 50% de forma 
exclusiva a los pobladores de la menor unidad administrativa donde se encuentra radicado 
el proyecto o la instalación turística, en caso de no poder ser suplidos con la oferta local se 
ampliara gradualmente hasta el orden departamental , después se procederá a la 
vinculación libre, tras informar la situación de forma sustentada al Ministerio De Comercio, 
Industria y Turismo.

Artículo 3. En caso de incumplimiento de las disposiciones aquí previstas serán aplicables 
las sanciones contempladas en el Artículo 33, Parágrafo 4 de la Ley 1558 de 2012 de 
conformidad con el procedimiento previsto en la misma ley.     

Artículo 4. En los proyectos turísticos y complejos existentes se destinarán espacios físicos 
a título gratuito destinados a la promoción de la agricultura campesina, familiar y 
comunitaria de la región y servicios turísticos locales asociados. En aquellos proyectos y 
desarrollos donde se cuente con aportes de recursos del estado se deberán prever 
espacios físicos, no inferiores al 50% del área comercial disponible, destinados para el uso 
a título gratuito, por todo concepto, para los pequeños agricultores, artesanos y 
comerciantes de la región que permitan la exhibición y venta de productos locales a los 
visitantes de forma permanente.  

Artículo 5. La elección de  quienes ocuparan estos espacios se hará a través de 
convocatoria pública abierta de acuerdo a los parámetros que para este fin fije el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, en un término no superior a un año contado a partir de la 
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vigencia de la presente ley. La convocatoria deberá contemplar como mínimo los siguientes 
criterios:

1) Las asociaciones deben estar conformadas en su totalidad por campesinos de la

región.

2) En el caso de las PYMES estas deberán estar registradas en la jurisdicción del

proyecto.

3) PYMES y Asociaciones campesinas deberán contar al menos con un año de

existencia.

4) Los productos a comercializar deberán ser de su propia elaboración o cultivo

5) Cuando la asociación o las PYMES estén integradas en su totalidad por un número

plural de mujeres tendrán prelación sobre los demás candidatos.

Artículo 6. Vigencias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara
Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE LEY N° ___ DE 2020 CÁMARA

Por medio del cual se modifica la ley 300 de 1992, y se dictan disposiciones en materia de 
turismo comunitario

OBJETO DEL PROYECTO

La presente ley tiene por objeto garantizar la vinculación de pobladores locales en los 
proyectos y complejos turísticos en todo el territorio nacional, como estrategia de inclusión 
social y desarrollo local a través del turismo. 

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

En el año 2012 se expidió por parte del gobierno nacional los lineamientos de política 
pública para el turismo comunitario, no obstante, esta gran iniciativa y el potencial que la 
misma entraña no hubo mayor desarrollo normativo de la misma.

Respecto a esta modalidad de turismo en el mismo sentido que lo ha sustentado el gobierno 
nacional 

“se fundamenta en la existencia de muchas iniciativas nacionales, que encuentra 
una oportunidad de desarrollo en la organización de su comunidad o grupo social 
para la prestación de servicios y productos turísticos. Sin embargo, existen diversas 
problemáticas, en materia de creación de una empresa turística y sus implicaciones, 
que indican que la necesidad de fortalecer y dotar de herramientas a los destinos y 
a los emprendimientos, para que logren ser gestores de su propio desarrollo, 
obteniendo los conocimientos necesarios.”

El turismo comunitario en Colombia se desarrolla en zonas rurales y en ocasiones urbanas, 
posibilita la interacción de las comunidades, por lo general grupos étnicos y familias 
campesinas, con sus visitantes, permitiéndoles ejercer un papel protagónico en su 
planificación y gestión, al igual que participan de la distribución de sus beneficios y/o 
utilidades. Esta tendencia del desarrollo turístico se caracteriza por la preservación de los 
recursos naturales y valorización del patrimonio, los derechos económicos, sociales y 
culturales de sus habitantes.

Resulta indiscutible la necesidad de inclusión social en nuestro país, como una fórmula de 
construcción de sociedades más armónicas posibilitando la manifestación de la 
conflictividad social a través de expresiones no violentas.

En este propósito el rol del trabajo es fundamental. la socialización a través del trabajo es 
uno de los fenómenos mejor estudiados en el mundo de lo laboral, desafortunadamente las 
escasas oportunidades de vinculación se encuentran con peligrosas sinergias producto de 
las inequidades en el desarrollo regional, la asimetría en la asignación de los ingresos, la 
ausencia de oportunidades reales y el modelo de inclusión a través de la capacidad de 
consumo se convierten en determinadores en la elección de actividades ilícitas.

Desde el punto de vista económico esta tendencia del desarrollo turístico genera procesos 
de producción de servicios turísticos que permiten una distribución más equitativa de los 
recursos monetarios, dado que implica una integración responsable de la comunidad local. 
Asimismo, se vincula a un “sistema de producción de servicios turísticos en el que existe 
una distribución equitativa del valor añadido generado por la actividad. Es decir
(Palomo,2008):

1. Los agentes y productores locales intervienen activamente en la cadena de producción.

2. Existe una distribución equitativa y transparente del valor añadido basada en las
contribuciones reales que cada uno realiza al proceso, y no exclusivamente en otros
aspectos como poder de negociación relativa o disponibilidad de capital.

3. Debe existir un respeto básico a los derechos humanos y laborales e incorpora prácticas
sostenibles con el medio cultural, social y medioambiental.

4. Fomenta espacios para la participación democrática de la población local y para el
aprendizaje mutuo con los visitantes”

En este escenario el turismo se presenta como una de las actividades capaces de mitigar 
las asimetrías en el desarrollo regional, con el avance en los sistemas de interconexión vial 
del país en los últimos veinte años se ha conseguido una mayor integración, sin que la 
misma se haya traducido en un mayor desarrollo regional. No obstante, ha construido una 
ventana de oportunidad para conectarse con las potencialidades naturales, paisajísticas y 
culturales de nuestro país.

La Organización Mundial del Turismo (OMT) (2015) considera que el turismo se ha 
convertido en un sector clave para el desarrollo, la prosperidad y el bienestar, debido a su 
gran potencial para el progreso socioeconómico, representado por la creación de puestos 
de trabajo y empresas, la construcción de infraestructura y la generación de ingresos.

En Colombia, el sector turismo se ha convertido en uno de los más importantes sectores 
para el desarrollo del país, de tal suerte que este se ha posicionado como tercer generador 
de divisas, justo detrás del petróleo y del carbón (Lacouture, 2016). Según un informe 
presentado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) en febrero de 2016, 
Colombia recibió en el 2015 un total de 5.251 millones de dólares en divisas por concepto 

de turismo, consecuente con la creciente llegada de turistas al país, que contabilizó, para 
ese año, un total de 4.447.004 viajeros extranjeros (Villamizar,2017)

Esta idea de la construcción de modelos de inclusión por vía de la actividad turística es 
recogida en el texto de pedro Alejandro Villamizar donde se destaca que: 

“el turismo es una actividad en la que deben con uir diferentes tipos de prestadores 
de servicios y proveedores de bienes, tales como establecimientos de alojamiento y 
hospedaje, de gastronomía y bares, guías turísticos, agencias de viajes, entre otros. 
Gracias a lo anterior, el desarrollo de esta actividad se puede convertir en una 
oportunidad para a anzar la cohesión social en las comunidades receptoras, de 
manera que el turismo pueda servir de herramienta constructora de paz, 
consolidando escenarios de paz en territorios con historial de violencia.”

Esta aproximación es la razón central para promover el presente proyecto de ley, animado 
por la idea de la necesaria concertación entre las iniciativas económicas y las comunidades 
que habitan los territorios de forma tal que no transgredan las construcciones autóctonas, 
alcancen legitimidad los proyectos y encaucen de forma activa las relaciones profundas que 
se tejen entre los paisajes, las comunidades y su cosmogonía. 

ANTECEDENTES

En el 2001 se firma “Declaración de Otavalo sobre turismo comunitario sostenible, 
competitivo y con identidad” en la que se insta a los gobiernos nacionales y locales, 
empresas privadas, ONGs y organismos de cooperación internacional a promover, apoyar 
y garantizar el ejercicio del turismo comunitario”.

En el año 2002, se firma la declaración de Quebec sobre el Ecoturismo, en la cual se insta 
a las comunidades a “que definan y pongan en práctica, como parte de la visión de 
desarrollo de una comunidad, que puede incluir el ecoturismo, una estrategia para mejorar 
los beneficios colectivos de la comunidad derivados del desarrollo del ecoturismo y entre 
los que se cuentan el desarrollo del capital humano, físico, económico y social y el mejor 
acceso a la información técnica; y a que fortalezcan, alimenten y promuevan la capacidad 
de la comunidad para mantener y utilizar las técnicas tradicionales, especialmente la 
artesanía de fabricación casera, la producción agrícola, la construcción tradicional y la 
configuración del paisaje, en las que los recursos naturales se utilizan de forma sostenible”

En el año 2003 se firma la Declaración de San José, en la cual se establecen diez mandatos 
para el desarrollo del turismo comunitario, por parte de Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala y Perú.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

En primera medida la Constitución Política de Colombia contiene múltiples disposiciones 
que protegen el sector turístico comunitario, así el Artículo 52, que reconoce el derecho a 
la recreación, el deporte y al aprovechamiento del tiempo libre para toda la sociedad 
colombiana; el Artículo 64, que obliga al Estado a promover este derecho para los 
trabajadores agrarios; el Artículo 67, que establece que la educación en Colombia debe 
formar al colombiano en la práctica de la recreación; el Artículo 300 que establece que 
corresponde a las Asambleas Departamentales expedir las disposiciones en materia de 
turismo;  Artículo 333, que destaca la función social de la empresa como base del desarrollo, 
y los Artículos 350 y 366, donde se contempla la prioridad del gasto público social para que 
el Estado garantice el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida, como parte 
de su función social, donde el derecho a la recreación y el tiempo libre son parte 
fundamental de la misma. 

En materia normativa, la Ley 21 de 1991, Por medio de la cual se aprueba el Convenio 
número 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 
76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 1989. La Ley 300 de 1996, 
Ley General de Turismo, contiene las siguientes disposiciones importantes; en su Artículo 
1, que resalta la función social que cumple el turismo en la sociedad colombiana; el Artículo 
2, que establece el principio de desarrollo social que tiene el turismo, reconociéndola como 
una industria que permite la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, en 
concordancia con el artículo 52 de la Constitución Política; su Artículo 16, que establece 
que el Plan Sectorial de Turismo, debe contener elementos para que esta actividad 
encuentre condiciones para su desarrollo en el ámbito social; y los Artículos 32, 33, 34, 35 
y 36, que definen el turismo de interés social, los mecanismos de promoción, así como las 
poblaciones objetivo prioritarias, enfocadas a las personas mayores, discapacitados y 
jóvenes.

También podemos mencionar la Ley 590 de 2000 y su reforma a través de la Ley 205 de 
2004, que dictan disposiciones para la promoción y el fomento de la micro, pequeña y 
mediana empresa colombiana y se establece su clasificación según sus activos y número 
de trabajadores. La Ley 1101 de 2006, por la cual se modifica la Ley General de Turismo, 
en especial sus artículos 4, 5 y 6, que establecen el impuesto con destino al turismo como 
inversión social, su recaudo y destinación a la promoción y competitividad del sector, de 
manera que se fomente la recreación y el adecuado aprovechamiento del tiempo libre, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 52 de la Constitución Política. 

Así mismo, la Ley 1558 de 2012, "por la cual se modifica la ley 300 de 1996-ley general de 
turismo, la ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones". Artículo 17. Impuesto de timbre 
para inversión social. El Gobierno Nacional podrá destinar anualmente el recaudo del 
impuesto de timbre creado por el numeral 2 literal d) último inciso del artículo 14 de la Ley 
2a de 1976; para que a través del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo desarrollen 
programas de inversión social a través de proyectos de competitividad turística, para las 
comunidades en condición de vulnerabilidad, los cuales incluyen infraestructura turística, 
debiendo hacer para el efecto las apropiaciones presupuestales correspondientes. 

Adicionalmente el Documento CONPES 3397 de 2005, que reconoce que turismo se ha 
convertido en un indicador del nivel de vida de la sociedad colombiana y es una importante 
fuente de ingresos de las economías. El documento propone lineamientos para el desarrollo 
del sector especialmente en materia de recuperación y sostenibilidad del patrimonio cultural 
y ambiental para la actividad. 

La Política para el Desarrollo del Ecoturismo 2005, la cual establece que el desarrollo del 
ecoturismo promoverá el fortalecimiento de las culturas locales y de los mecanismos y 
espacios de participación social de todos los actores involucrados. 

Los Lineamientos para el Ecoturismo Comunitario en Colombia 2008, formulados por la 
Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales de Colombia. Su objeto 
principal fue “definir un marco de referencia que establezca los lineamientos que orienten a 
las diferentes autoridades nacionales, departamentales, regionales, municipales y locales 
en los establecimientos de iniciativas ecoturísticas con activa participación comunitaria”. 

La Política de Nacional de Emprendimiento 2009 de Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, cuyos objetivos estratégicos se fundamentan en: 1) facilitar la iniciación formal de 
la actividad empresarial, 2) promover el acceso a financiación para emprendedores y 
empresas de reciente creación y 3) promover la articulación interinstitucional para el 
fomento del emprendimiento en Colombia.

Y finalmente la política pública de turismos comunitario expedida por el Gobierno Nacional 
en el año 2012.

CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en 
las cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda 
vez que es un proyecto de Ley de interés general, que pude coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado.

Atentamente,

FABIÁN DÍAZ PLATA
Representante a la Cámara 
Departamento de Santander

PROYECTO DE LEY NÚMERO 088 DE 2020 CÁMARA
por la cual se crea la política pública de Viviendas Abiertas para garantizar el acceso a espacios de pernoctación  

y acompañamiento a los habitantes de calle, y se dictan otras disposiciones.

La atención integral a ciudadanos habitantes de calle
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